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Procedimiento de reserva e inscripción:
(ES OBLIGATORIA SEGUIR LOS PASOS A, B Y C CORRELATIVAMENTE)

A.- RESERVA
1.- Estudiar el cuadrante de Rutas y Fechas.
2.- Elegir las rutas y las fechas en que se quieren realizar.
3.- Realizar la reserva en la Oficina de Atención a la Ciudadanía (OAC), 
       personal o telefónicamente.
4.- Recibir un número de reserva por cada ruta a realizar rutas.

Las reservas podrán realizarse desde la fecha en que se presente el programa hasta el 
miércoles antes de la realización de cada ruta con validez hasta las 15.00 horas del día 
siguiente (Lunes a Viernes); las inscripciones deberán realizarse en este intervalo de 
tiempo, en caso contrario se anulará la reserva.

B.- INSCRIPCIÓN
1.- Rellenar el boletín de inscripción.
2.- Entregar el boletín de inscripción correctamente relleno en la Oficina de Atención a 
la Ciudadanía (OAC) personalmente, o por correo electrónico oac@malaga.es; 
antes del jueves anterior al día de realización de la ruta elegida.

PREStACIONES
1.- Servicio de transporte desde el lugar de salida hasta el inicio del recorido a pie, 
      así como el retorno desde la finalización de la Ruta.
2.- Vehículo todo terreno  de apoyo durante la Ruta, en los lugares que 
      sea posible.
3.- El recorrido irá guiado por monitores especializados de la Escuela Andaluza de Alta    
       Montaña (E.A.A.M), no debiendo sobrepasarles durante el recorrido.
4.- Licencia Federativa de temporada o un día (Seguro de Accidentes durante la 
       realización de la Actividad).

PRECIOS
La participación es gratuita, podrá ser subvencionada por el proyecto IDARA de la 
Diputación de Málaga, que forma parte de la segunda convocatoria de proyectos del 
Programa Operativo de Cooperación Trasfronteriza España-Fronteras Exteriores (POC-
TEFEX), financiada en un 75% por el Fonde Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

PARtICIPANtES
· A partir de 14 años.
* Los menores de edad deben adjuntar autorización paterna o ir acompañados de un 
adulto.

La condición física de los participantes deberá ser la apropiada a las distancias y 
dificultades de los recorridos a realizar.

OBJETIVOS
Propiciar recursos a los ayuntamientos interesados en el desarrollo local del 
senderismo como práctica deportiva de alta incidencia en el medioambiente de 
forma positiva. 

Utilizar los senderos sobre caminos, cañadas y paseos  peatonales  señalizados 
como dominio público de ámbito rural, salvaguardando el patrimonio y espacios 
deportivos públicos.

Favorecer el desarrollo local y provincial de actividades deportivas en la 
naturaleza.

Informar a los ciudadanos de las posibilidades deportivas que ofrece el medio 
natural de la provincia de Málaga, y por extensión de la actividad en el resto de 
las provincias de Andalucía en las actividades interprovinciales.

Promover una modalidad deportiva que responde a la demanda actual de 
actividades en la naturaleza  y de alto contenido ecológico.

Promocionar la Gran Senda de Málaga.

Dinamizar lugares de interés histórico, paisajístico, cultural y medioambiental 
convirtiéndolos en lugares atractivos, convirtiendo a la provincia en un referente 
en el turismo de naturaleza, generador de una nueva economía fundamentada en 
los pilares de la economía verde y con capacidad para potenciar las actividades 
económicas ya existentes

NOtA
Los Técnicos organizadores por parte de Diputación Provincial y de la Escuela Andaluza 
de Alta Montaña podrán NO permitir la realización de la actividad a todo participante 
que, el día de la actividad y según criterio técnico por su nivel físico-deportivo o de 
equipamiento, pueda entrañar un riesgo personal o para el grupo.

HORARIO
La salida se realizará a las 8.00 h, sin demora, por lo que es recomendable estar 10 
minutos antes.
El lugar de salida será la puerta principal de la Diputación de Málaga, situada en calle 
Pacífico 54.
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